
Núm. 184.—Martes 16 de Mayo de 1876. •

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

fin Za r a g o z a , en la Administración de la im
pronta do la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá , franqueada, 
al Regento de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones do números se harán don- 
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leves y disposiciones generales* del Gc- 
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que so publica oficialmente en ella, 
y desdo [cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
KOTie-xbre de 1835.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mn- 
extricta responsabilidad de conservar los nús 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 31 de Marzo 18*6.)

BE AL ORDEN.

Remitido á informe del Consedo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el represen
tante de la empresa de aguas de esa capital con
tra un acuerdo de la Comisión provincial, rela
tivo al ¡lago de cierta cantidad que le adeuda el 
Munic" io por las obras llevadas á cabo para la 
cono * >n de aguas a la población, la^Seccion 
de Gobernación do dicho Consejo en 1- de I* e- 
brero último emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo pre
venido en Real orden de‘27 de Noviembre ulli-. 
mo, ha examinado el adjunto expediento promo
vido por 1). Tomás Arturo Greenhill, represen
tante de la empresa do aguas de la ciudad do 
Zamora, contra un acuerdo do la Comisión pro
vincial relativo al pago do cierta cantidad.

Según manifiesta el recurrente en la exposi
ción que dirigió á la Diputación provincial, esta 
autorizó al Ayuntamiento para que, prévios to
dos los requisitos legales, se formalizara un 
contrato que tenia convenido con la empresa de 
aguas, lo cual tuvo efecto en l.° de Julio de 
1870, siendo sus bases más principales las si
guientes: que la empresa establecería las má
quinas y aparatos capaces de elevar del rio Due
ro la cantidad do 1.000 metros cúbicos de agua 
cada 24 horas: que colocaría asimismo en las 
calles de la población la red de tubería para la 
distribución de las aguas en una longitud má
xima de 6.000 metros; estableciendo cinco fuen
tes de vecindad, tres de adorno, y 100 bocas de 
riego: que el surtido del agua á los suscritores 
particulares se verificaría por medio de llaves 
de aforo en los términos que se expresan: que al 
espirar los 80 años que debe durar el contrato, 
quedarán las obras de propiedad del Ayunta
miento, abonando á la empresa durante 10 años 
solamente el importe de 400 metros cúbicos de 
agua, ó sean 1.000 rs. vn. diarios, cuyo pago 
seria obligatorio para el Ayuntamiento tan lue
go como aquella hubiese colocado los aparatos 
para los primeros suscritoros, cuya lista se le 
comunicaría por la corporación municipal; y 
por último, que las obras deberían empezarse 
dentro de los seis meses siguientes al en que se 
firmase la escritura, y terminarse dentro del año 
inmediato, ósea para el 1 0 de Enero.de 1872-

En 16 de Agosto de este año pasó'el represen
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tante de la empresa una comunicación al Alcal
de de Zamora diciéndole que, empozada ya la co
locación de la tubería de conducción de aguas, 
era necesario saber las casas que habían de sur
tirse á fin de poner los tubos y aparatos, para lo 
cual pedia que se lo remitiera la lista de los 
suscritores.

En 25 de Febrero do 1873 dijo la empresa al 
Ayuntamiento que, estando concluidas las obras 
y en disposición de hacer el servicio público, 
esperaba que fijase el dia para la inauguración, 
que podía verificarse el l.° de Marzo, pero que 
lo dejaba á la elección de la Municipalidad.

Realizada la inauguración en 12 del propio 
mes, se suscitaron diversas cuestiones, entre 
ellas la de la manera de servir las suscriciones; 
esto es, si debería emplearse la llave de aforo, 
como se estipuló en el contrato, ó había de ha
cerse á caño suelto; sobre lo cual mediaron di
versas comunicaciones que no es del caso enu
merar.

Promovióse al propio tiempo otra cuestión de 
suma importancia, á saber: si el Ayuntamiento 
debería proceder á la compra del negocio median
te la cantidad que estipulasen los interesados, ó 
cumplir el contrato en los términos en el esti
pulados.

Nombró el Ayuntamiento una comisión de su 
seno á fin de que, estudiando el asunto en to
dos sus detalles, presentara el dictamen que 
creyera más conveniente.

Esta comisión estuvo por la compra, para lo 
cual fue de parecer que se consignara en el pre
supuesto la cantidad necesaria; proponiendo asi
mismo para cubrirla levantar un empréstito ba
jo ciertas condiciones. Sin embargo, este dicta
men fué impugnado, y después de una detenida 
discusión se desechó por 26 votos contra 11.

En consecuencia fué indispensable reformar 
el presupuesto en la parte referente á los gastos 
necesarios para la compra de las obras de que 
se trata, á cuyo fin acordó la Junta municipal 
que volviera el expediente al Ayuntamiento pa
ra que reformase el presupuesto; y hecho asi, se 
presentara de nuevo para su exámen y aproba
ción.

El Ayuntamiento, que venia sosteniendo una 
larga discusión con la empresa respecto del dia 
en que esta debia considerarse con derecho á 
percibir el importe de los 400 metros cúbicos de 
agua, ó sea el de 1.000 rs. diarios, explicó en su 
dictámen los motivos que le asistían para con
signar en el presupuesto la cantidad que creyó 
necesaria al efecto.

Dijo que la obligación del pago era ineludi
ble, pero que este seria obligatorio desde una 
ú otra fecha; y como se trataba do un negocio 
debatido hasta la saciedad, y de consecuencias 
inmediatas, fuese cualquiera el giro que se lo 
diera se encontraba obligado por las circuns
tancias á consignar un crédito á prevención á 
fin de evitar conflictos graves; pero sin que se 
entendiera por ello que concedía á la empresa el 
derecho á percibirlo íntegro si no se declaraba 
por los Tribunales; entendiéndose que la duda 
no se referia á lo principal del asunto sino rela

tivamente á 1^ cantidad abonable, y al tiempo y 
forma en que la empresa debia percibir con
signa.

Promovióse discusión sobre este punto; pero 
puesto á votación el dictamen, se acordó por 
mayoría que no se consignara el crédito á que 
se alude. , ,

Entre los diversos particulares más ó ménos 
relacionados con el asunto que dieron lugar á 
discusión, y en que el Ayuntamiento se fundó 
para considerarse con derecho á inculpar á la 
empresa de falta de cumplimiento de sus com
promisos, se halla el relativo á las mangas de 
riego y aparatos para su servicio. La empresa 
parece que por favor especial se comprometió á 
hacer el pedido á Inglaterra por carecer el 
Ayuntamiento de medios ó relaciones para ello; 
y como no llegaran á Zamora tan pronto como 
se creía, alegaba el Ayuntamiento para eludir 
el pago que la empresa reclamaba la falta de 
diclios aparatos que atribuía á la misma, sin 
que, á pesar de haberlos recibido la Municipali
dad en Junio de 1873, según del expediente re
sulta, y de haberlos colocado para el surtido de 
agua aí Ayuntamiento, la cárcel del partido y 
Varios" otros edificios públicos, hubiera mejora
do por ello la situación de la empresa.

En el recurso qué esta dirigió á la Diputación 
provincial alzándose contra el acuerdo en que 
la Junta municipal desechó por mayoría la con
signación propuesta por el Ayuntamiento para 
el pago de lo que aquella hubiera devengado, se 
hizo cargo de cuantas razones adujo la Munici
palidad para sostener sus acuerdos, rebatiendo 

' aquellas con los documentos mismos en que es
ta reconocía ya que no era culpa de la empresa 
que los servicios particulares no estuvieran es
tablecidos, una vez que no se le facilitaron los 
datos para emprender los trabajos al efecto ne
cesarios, ya que no debia percibir cantidad al
guna hasta que, haciendo entrega al Ayunta
miento de los aparatos para que pudieran usarse 
las bocas de riego, quedase establecido este ser
vicio en toda la población; ya, en fin, que las 
obras estaban efectivamente terminadas y el 
compromiso cumplido.

En su consecuencia pidió que se revocara el 
acuerdo de la Junta municipal á que antes se 
ha aludido, previniendo al Ayuntamiento que 
consignara en el presupuesto vigente á la sa
zón y en los sucesivos las cantidades que estaba 
obligado á satisfacer á la empresa con arreglo 
al contrato do l.° de Julio de 1870, á contar des
de la fecha de la inauguración del abastecimien
to, según correspondía al carácter de obligato
rio con que la Diputación había revestido dicho 
gasto.

En vista de estos antecedentes, considerando 
la Comisión provincial que, una vez reconocido 
por el Ayuntamiento que las obras estaban ter
minadas, existo la obligación do satisfacer al
guna cantidad, y la necesidad por tanto de que 
so consigno en ¿1 presupuesto: que si bien la 
Junta municipal debe fijar definitivamente el 
presupuesto, este ha de contener precisamente 
las partidas necesarias para llenar las obliga-
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cioncs á que se refieren los artículos 67 y 68 de 
la ley municipal, no pediendo por tanto elimi
nar Jos gastos necesarios, según está declarado 
por diferentes órdenes:

Que al consignar el Ayuntamiento en el ejer
cicio de que se trata la cantidad de 205.312 pe
setas para el pago de las obligaciones contrai
das con la empresa, aparecía un gasto obliga
torio, cualesquiera que fuesen las salvedades en 
que lo hiciera: que conociendo la Municipalidad 
en principio la obligación de pagar una canti
dad á la empresa, era de su deber consignar la 
cantidad necesaria para hacer frente, como lo 
hizo á aquella, y proponer á los asociados los 
arbitrios para cubrirla; y por último, que al pe
dir la empresa que se le abone el importe de los 
trimestres vencidos desde el dia de la inaugu
ración con los intereses correspondientes, adu- 
cia una solicitud en que no podía ocuparse la 
Comisión provincial, sino que este punto debia 
ventilarse entre los interesados, acordó en 17 de 
Diciembre de 1870:

l.° Revocar el acuerdo de la Junta munici
pal en que desecho la partida que el Ayunta
miento consignó en el presupuesto para pagar 
á la empresa la cantidad que legítimamente le 
correspondiera, debiendo incluir la que creyere 
conveniente en el presupuesto que de nuevo 
presentaría el Ayuntamiento á la Junta muni
cipal, con la propuesta de medios para cubrirla.

Y 2.° Que respecto al pago que reclamaba la 
empresa de la cantidad diaria estipulada en el 
contrato desde el dia de la inauguración de las 
aguas, acudiera al Ayuntamiento y de común 
acuerdo procurasen determinar los puntos que 
vieran convenirles.

Diversas fueron las reclamaciones que hizo 
el representante de la empresa al Ayuntamien
to para que diera cumplimiento á lo mandado 
por la Superioridad; y como fueran todas des
atendidas, acudió á la Comisión provincial en 2 
de Agosto último pidiendo que obligara á la 
Municipalidad á obedecer en breve plazo~ las 
órdenes consignadas en sus acuerdos de 17 de 
Diciembre de 1874.

Informando el Ayuntamiento, manifestó, en
tre otras qosas consignadas ya en acuerdos ante
riores, que la Comisión dijo en 17 de Diciembre 
debes consignar, pero no dijo consignarás-, y como 
el Ayuntamiento habia dicho que consignaba á 
prevención, pero que no se consideraba obliga
do al pago si los Tribunales no le condenaban, 
no creyó necesario hacer una propuesta de arbi
trios para cubrir un déficit cuya importancia se 
ignoraba, y que impondría á los vecinos de Za
mora una carga que quizá produjera la ruina de 
muchos.

En su vista acordó la Comisión provincial en 
11 de Setiembre último que el representante de 
la empresa usase del derecho de que se creyera 
asistido donde y como viera convenirle.

Y habiéndose alzado la empresa de este acuer
do pidiendo su revocación y la de la segumla 
parte del tomado en 17 de Diciembre do 1874, 
con lo demás que resulta do la súplica do su 
solicitud, se pasaron los antecedentes á informe

de la Sección con la Real orden citada al prin
cipio.

La lectura del expediente ha producido en la 
Sección una ftnpresion harto desagradable.

De una parte hay una empresa que, arrostran
do todo género de sacrificios, da feliz término á 
sus compromisos, llevando á los vecinos de Za
mora un abundante surtido de aguas de que án- 
tes carecia, y dotándola de aquel artículo indis
pensable para la vida de los pueblos; y de otra 
se ve á una Municipalidad que, al paso que se 
aprovecha de los trabajos hechos, procura eludir 
el cumplimiento de la obligación que se impuso, 
aduciendo para ello las razones que ha creído 

; convenientes.
Es indudable, y asi lo reconoce el Ayunta

miento, que la empresa cumplió por su parte el 
compromiso contraido, llevando, como queda di
cho, á la ciudad de Zamora el caudal de aguas 
objeto del contrato de l.° de Julio de 1870. En 
este caso deber era del Ayuntamiento, como Ad
ministrador del pueblo que se aprovecha de los 
beneficios de tan importantes artículos, cumplir 
las que á su vez contrajo, supuesta la buena fé 
de que debe estar animada dicha corporación.

A este fin, y deseosa de orillar las dificultades 
que surgieron en un principio respecto de la ma
nera de servir las suscriciones, esto es, por me
dio de llave de aforo ó á caño libre, dificultad 
que se hallaba resuelta en la condición 4.a de la 
escritura, creyó más beneficioso á los intereses 
del Municipio proponer á la Junta municipal la 
compra de las obras mediante el precio estipu
lado con la empresa.

Desechado este medio por la Junta, ¿fue legal 
y aceptada la inclusión en el presupuesto de la 
partida que el Ayuntamiento creyó necesaria 
para satisfacer lo que hubiera devengado la em
presa? No olvida la Sección que dicha corpora- 

. cion habia reconocido «que la empresa no debia 
comenzar á percibir cantidad alguna hasta que, 
haciendo entrega al Ayuntamiento de los apara
tos necesarios para que pudieran usarse las bo
cas de riego, quedasen establecidos en toda la 
población los servicios á que estaban destinadas 
las aguas.»

Esto quiere decir, á juicio de la Sección, que 
una vez entregados los aparatos, dada la obliga
ción de hacerlo, debia comenzar á percibir la 
empresa la cantidad estipulada. Tiene asimismo 
en cuenta la Sección que, según el Ayunta
miento, «no ora culpa de la empresa el que los 
servicios particulares no estuvieran estable
cidos, porque pudieran haberse adelantado bas
tante los trabajosáhaber facilitado á aquella los 
datos necesarios para emprenderlos;» obligación 
impuesta al Ayuntamiento por la condición 9.a 
del contrato, y que se ha resistido á cumplir.

Ahora bien: lo corporacian municipal, conven
cida de la obligación en que se hallaba de llenar 
sus compromisos, y teniendo los gastos al efecto 
necesarios el carácter de obligatorios, consignó 
en el presupuesto las partidas correspondientes, 
si bien lo hizo con ciertas salvedades como natu
ral consecuencia del sistema seguido con la em
presa.
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Fué, pues, legal y necesaria la inclusión de 
esta partida en el presupuesto, porque había de 
responder á un gasto obligatorio reconocido co
mo tal por el Ayuntamiento.

Verdad es que, según el art. 140 de la ley 
municipal, el Ayuntamiento y los asociados re
unidos en j u uta municipal fij aran de íini ti vamentc 
el presupuesto, y acordarán los arbitrios á pro
puesta de aquel; más como según el art. 127, 
los presupuestos ordinarios contendrán precisa
mente las partidas necesarias para atender y lle
nar los servicios establecidos en el art. 67 entre 
las que figura el surtido de aguas, de aquí que 
no quede al arbitrio de la Junta municipal eli
minar del presupuesto las partidas que hayan de 
cubrir un gasto obligatorio. ,

Bajo este supuesto, la providencia de la Comi
sión provincial de 17 de Diciembre de 1874, de
jando sin efecto la de la Junta municipal, fué 
legal como ajustada á las prescripciones que se 
acaban de citar. Y esta resolución, contra la 
cual no se levantó reclamación alguna, impuso 
al Ayuntamiento la obligación de incluir en el 
presupuesto la partida correspondiente, y depro
poner á la Junta municipal los arbitrios necesa
rios para cubrirla.

Pero había pendiente otra cuestión suscitada 
por la Municipalidad: la relativa á la fijación 
del dia en que había de empezar la empresa á 
percibir el importe de los 400 metros cúbicos de 
agua; sosteniendo esta q ue debía ser desde el 
dia de la inauguración del abastecimiento, al 
paso que aquella pretende que lo sea desde que 
se sirva el agua á los suscritores. •

En este punto, aunque la Comisión provincial 
conociera, como la Sección, que no es legal ni 
equitativa la resistencia del Ayuntamiento, una 
vez que en contratos bilaterales no puede dejar
se al arbitrio y voluntad de una de las partes 
la ejecución cíe aquel, al fin y al cabo se trata
ba ele la inteligencia del mismo contrato, y acer
ca de este punto, ni las partes habían planteado 
una reclamación formal, sino incidentalmente, 
ni había recaído una resolución concreta y de
terminada. Limítase, pues, la corporación pro
vincial á remitir á la empresa al Ayuntamiento 
á fin de que de común acuerdo procurasen de
terminar los puntos que vieran convenirles.

La empresa acudió por su parte á la corpora
ción municipal pidiendo la ejecución de lo re
suelto por la Superioridad, pero sin formular 
acerca de este punto la reclamación que proce
diera; al paso que el Ayuntamiento por su parte 
no ha incluido en el presupuesto las partidas 
correspondientes, proponiendo á la Junta los 
arbitrios necesarios para cubrirlas.

Debe, pues, ejecutarse ese acuerdo en todas 
sus partes, sin que sea obstáculo para ello el 
tomado en 11 de Setiembre último, con el cual 
no se hizo más que confirmar la segunda parte 
del que recayó en 17 de Diciembre de 1874.

De esta manera, puestos ó no de acuerdo los 
interesados respecto del dia cuque debe empe
zar la empresa a percibir el importe de las aguas 
que llevó á Zamora, podrá, dictarse la providen
cia que corresponda, y hacer uso en su vista de 

los derechos de que se crean asistidos los que 
por ella se consideren lastimados.

Entiende por tanto la Sección:
l .° Que siendo firme la primera parte del 

acuerdo de 17 de Diciembre de 1874, procede su 
ejecución, devolviéndose en consecuencia el ex
pediente al Gobernador de la provincia á fin de 
que, pasándolo á la Comisión provincial, dis
ponga al electo lo que corresponda.

2 .° Que igualmente resuelva lo que corres
ponda á fin de que se cumpla lo prevenido en el 
segundo extremo del mismo acuerdo, comuni
cándolo al Gobernador para los efectos del ar
tículo 9.° de la ley provincial, y dejando á salvo 
á los interesados'los derechos de que se crean 
asistidos para ejercitarlos donde y según vie
ren convenirles.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del ad
junto expediente de referencia á los fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1876.—Romero y Roble
do —Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Negociado de Aguas.
I). Federico de Sawa, Gobernador civil de esta 

provincia, Caballero Gran Cruz de la Real or
den Americana de Isabel la Católica.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de la villa 

de Ejea de los Caballeros ha presentado un pro- 
L yccto para la construcción de un pantano en la 

partida de San Bartolomé, denominado pantano 
do -San BaTtolomé, compuesto de la memoria 
descriptiva, planos, presupuestos y lista de los 
interesados á quienes afecta la expropiación de 
las obras, la que se inserta á continuación.

Lo que he dispuesto se anuncio al público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento del 
art. 5.° del Reglamento para la aplicación do la 
ley de 20 de Diciembre do 1870, previniendo que 
los que se crean perjudicados con la construc
ción del pantano, aleguen en el término de 30 
dias, á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en este periódico oficial lo que á su de
recho convenga, y para que puedan enterarse 
estarán de manifiesto en la Sección de Fomento 
los documentos mencionados.

Zaragoza 12 de Mayo do 1876.—Federico de 
Sawa.
Re l a c ió n  de las fincas que varios vecinos de la vi

lla de Biota poseen en los términos de la misma 
y punto que ha de ocupar la cuenca del pantano 
de San Bartolomé en la villa de Ejea de los Ca
balleros.

Faustino Lamarca Lapieza.
Antonio Marcellan Bandrés,
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Joaquín Vilellas Iguaz.
Juana Marcellan Navarro.
Gerónimo Marcellan Bandrés.
Narciso Melero.
Babil Aznarez Huesca.
Miguel Aibar Marcellan.
Matías Aibar Marcellan.
Venancio Beneclito Erlés.
Justo Abadía Aibar.
María Marcellan Pueyo.
Pascual Ibero Arbués.
José Marcellan Navarro.

Zaragoza 4 de Mayo de 1876.—Simón de Va- 
randa.

CIRCULAR.

OR DE N PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y deten
ción de Emilio Almazan, poniéndolo,, caso de ser 
habido, á mi disposición.

Zaragoza 13 de Mayo de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Emilio Almazan.
De 14 años de edad, pelo castaño, nariz regu

lar, ojos pardos, estatura regular; viste panta
lón de paño color de cafó con lista de color de 
oro, chaleco del mismo paño, chaqueta color 
café, con cuello de terciopelo, gorra negra.

SECCION CUARTA.

ADWMSTIUCION RCOXíIJiltiA DE LA PROBM;1A DE ZARAGOZA

La Dirección general del Tesoro público, en 
circular de 29 de Abril próximo pasado, me dice 
lo siguiente:

«Consultada por esta Dirección general la 
Junta de pensiones civiles, acerca del pro
ceder á que han de sujetarse los individuos 
pertenecientes á las clases pasivas civiles del 
Estado, en los casos que sean dados de baja 
en las Administraciones económicas de provin
cias por cualquiera de los casos prevenidos por 
Instrucción, cuando sus clasificaciones hayan 
sido practicadas con anterioridad al Decreto de 
Ley de 22 de Octubre do 1868, que previene la 
revisión de las mismas, se ha servido manifes
tar que para la rehabilitación en sus haberes 
á los individuos de clases pasivas civiles que 
los tengan declarados antes do 1.° de Enero de 
1869, debo proceder la correspondiente revisión 1 
de clasificación hecha por la Junta, sin que 
para esos individuos pueda existir motivo que 
les dispenso de tal requisito si desean volver al 
disfrute do los que venían percibiendo. Y ha- 1 
biéndose conformado esta Dirección general con !

el expresado acuerdo de la Junta de pensiones 
civiles, lo participo á V. S. á fin de que, ha
ciendo entender á los individuos que se encuen
tran en el expresado caso acudan á la misma, 
solicitando la revisión dispuesta en el Decreto 
de Ley de 22 de Octubre de 1868.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 9 de Mayo de 1876.—Ensebio Her
nández.

SECCION QUINTA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Real orden de 10 de Agosto de 1858, reforma
do por la de 4 de Mayo de 1875, han de proveer
se por traslación las escuelas de niños y niñas 
vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De uiuos.
Encinacorba, con 840 pesetas.
Miedos, con 755.
Trasobares, con 745.
Castejon de las Armas, con 705. . .
Manchones, Nuez, Embid de Ariza y Villa- 

real, con 625.
Agón y Orcajo, con 585.
Grisen, con 537‘50.
La Vilueña, con 415.
Fuencalderas, con 375.
Bagüés, con 350.

De niñas.
Luesia, con 597.
Villanuevade Gallego, con 570.
Trasobares, con 495.
Tosos y San Mateo de Gallego, con 470.
Calcena, con 466*66.
Lobera, con 425.
Talamantes y Manchones, con 417*05.

PROVINCIA DE HUESCA.

De niños.
Huesca (regencia de la Escuela Normal), con

1.625 pesetas.
Ponzano y Almuniente, con 625.
Rodellar, con 570.
Santa Engracia, con 541*50.
Martes, con 470.
Mediano, con 425.
Losanglis y Quinzano, con 375.
Escalona, con 275.
Hoz de Jaca, con 250.
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PROVINCIA DE TERUEL.

De u ml o s .
Perales, Barrachina, Balbonay Forniche Alto, 

con 625 pesetas.
Griegos, con 512'50.
Cucalón y Monteagudo, con 500.
Sarrion (sustitución), con 412'50.
Montero, Cortes, TramacastillayJosa,con 500.
Ruclilla y Villanueva del Rebollar, con 312'50.

De ulnas.
Balbona, Gargallo, Alacon, La Cerollera y

Castelnou, con 416'50.
Saldon, Aldehubla y Josa, con 333'50. "
Villar del Salz, con 291'50.
Peralejos, con 250.
Hinojosa, con 225.
Griegos, con 208'50.
Cuevas de Al muden, con 187'25.
Peñas Royas (barrio deMontalban), con 183'50.

PROVINCIA DE SORIA.

De uluos.
Almenar y Sotillo del Rincón, con 625 pe

setas.
Choreóles, con 450.
Torreblacos, con 425.
Arganza y Viana, con 325.
Cuevas de Soria, 330.
Fuente^ de Agreda, Soliedray Taniñe, con300.
Castejon, Madrucdano y Quintanilla do tres 

barrios, con 275.
Andaluz, Bordocorcs, La Muela, Portelarbol,

La Rubia y Tapíela, con 250.
Espejo, Hortezucla, y Olmeda, con 125.

De ulnas.
El Royo, con 550.
Abejar, con 400.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De niños.
Cerveradel rio Alhama, con 1.100 pesetas.
Reinares, con 360.
Pero lasco, con 254.

De niñas.
Abales, con 416'75.
Además del sueldo, los Maestros disfrutarán 

casa y retribuciones do los niños no pobres, á 
excepción do las escuelas que han de sustituir
se, que la casa será habitada por los Profesores 
sustituidos si así lo desean.

Los aspirantes á estas escuelas que reunan 
los requisitos prevenidos en la citada Real ór- - 
den dirigirán sus instancias, acompañadas de , 
los documentos que justiíiqucn la personalidad, 
méritos y conducta, al Sr. Presidente do la

I Junta do Instrucción pública do la respectiva 
provincia en el término de 15 dias, á contar des
de el siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial do la misma.

Zaragoza 6 de Mayo de 1876.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 186 de 
la Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, en la regla 1.a de la Real orden de 7 de 
Junio de 1850, y en la 10. y siguientes do la de 
10 de Agosto do 1858, deben proveerse por opo
sición en el mes de Junio próximo las escuelas 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE HUESCA.
La de párvulos, de Monzon, dotada con el 

sueldo anual de 1.100 pesetas
La elemental de niños de Benabarre, con 1.000 

pesetas.
La elemental de niños de Naval, con 825 

pesetas.
Además dól sueldo que á cada escuela se dej a 

asignado, los Maestros disfrutarán habitación 
decente y capaz para sí y su familia y las retri
buciones de los niños que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la 
orden de l.° de Abril de 1870, se proveerán asi
mismo por oposición en el expresado mes de 
Junio todas las escuelas de esta clase pertene
cientes á las provincias de Huesca y Soria que 
vacaren durante el plazo que en este edicto se 
señala para presentar solicitudes y que se esta
blezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría déla Junta de la 
respectiva provincia tres dias antes por lo menos 
de terminar el mes de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la misma.

Zaragoza 11 de Mayo de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS
A INUTILIZADOS EN CAMPANA.

Finado en 30 de Abril último el plazo fija
do, según acuerdo de esta Juntado 1° de Mar
zo, para que los inutilizados del Ejército bien 
por causa de heridas recibidas en campaña, bien 
por enfermedad contraida con motivo de la mis
ma, y los padres ó causantes-derecho de los que 
hubieren fallecido pudieran dirigir sus solicitu
des debidamente justificadas, áfin de poder op
tar á los premios en metálico establecidos por 
esta Junta; y resultando algunas reclamaciones 
incompletas por falta de los necesarios docu
mentos que acrediten las circunstancias que al 
efecto se previnieron en el anuncio publicado 
con fecha 16 de Marzo último, ha resuelto con
ceder nuevo plazo hasta el dia 31 del actual, al 
solo efecto de completar las justificaciones con-
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forme al citado anuncio de 16 de Marzo último, 
pasado el cual, procederá definitivamente á la 
adjudicación y distribución de los lotes. ,

Y se anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza 10 de Mayo de 1876.—El Presidente, 
Francisco Oseñalde.—El Secretario, Francisco 
Marín.

SECCION SEXTA.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE ZUERA.

Con arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económico-administrativas 
que se hallarán de manifiesto todos los dias de 
ocho de la mañana á cinco de la tarde, se saca á 
pública subasta por segunda vez por haberse 
anulado la primera, la construcción de las,obras 
necesarias para surtir de aguas potables á esta 
villa, con depósito de decantación, fuente, abre
vadero y lavadero de ropas.

Dicha subasta que será á pliego cerrado tendrá 
lugar el dia 24 del que rige á las once de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales de esta villa,bajo 
mi ])residencia, con asistencia de una comisión 
del Ayuntamiento é intervención del Sr. Arqui
tecto provincial ó un delegado suyo.

Zuera 10 de Mayo de 1876.—El Alcalde, Ma
riano Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..., (según cédula que ad

junto acompaña) enterado del anuncio publicado 
con fecha.. . , y asimismo de los planos, presu
puestos y condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las obras de construcción de 
fuente, lavadero y abrevadero cu la villa de Zue
ra, de esta provincia, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.... . (aquí la que se haga, 
expresando en letra la cantidad en pesetas) por la 
que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichas obras, y como garantía acompaña la 
carta de pago del depósito previo que so exige.

(Fecha y firma del proponente.)

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de ocho dias las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza rústica y urbana por 
cualquier concepto, presentando al efecto el titu
lo de adquisición, sin cuyo requisito no. so verifi
cará traspaso alguno.

Moyuela 10 de Mayo de 1876. —El Alcalde, Mi
guel Paracuellos.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á heredar de don 
Francisco Bello, natural do Burdeos (Francia), 
soltero, de cincuenta y seis años de edad, litó
grafo, que falleció intestado en esta capital el on
ce de Abril último; para que dentro del término 
do treinta dias se presenten á deducirlo en forma 
en este Juzgado; pues que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Zaragoza á seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y seis. — Mariano Valcayo de To
ro.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza
Por el presento primer edicto cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho á los bienes 
relictos al fallecimiento de D. Carlos Brctosy 
Tricas, natural de Huesca, viudo de D.H Dominga 
Laviña y Anuanda, vecina de esta ciudad, acae
cido en la misma en cinco de Febrero del corrien
te año, para que en el término de treinta dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Ga
cela de Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, casa Cárceles 
Nacionales, y expediente de ab-instestató forma
do al efecto, á instancia del Procurador D. Pas
cual Rubro, en representación de D. Vicente, do
ña Epifanía y D." Antonia Bretes, hermanos del 
finado; apercibidos que do no hacerlo se seguirá 
adelante el juicio, entregando la herencia á quien 
corresponda y parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á nueve do Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S., José Sauz Paiacin.

D Mariano Valcayo do Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundó edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á los bie
nes que han quedado por fallecimiento de don 
Francisco Asensio y Pascual, natural de Ejulve, 
provincia de Teruel y vecino que fué de esta ciu
dad, para que en el término de veinte dias com
parezcan en este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, casa Cárceles nacionales, y expediento do 
ab-intos‘ato formado al efecto á instancia de sus 
hijos I). Ramón y D a Josefa Asensio y Tolosana; 
apercibidos que de no hacerlo se seguirá adelante 
el juicio entregando la herencia á quien corres
ponda y parándoles el perjuicio que haya lugar: 
liaeieudo presente que hasta el dia únicamente 
han comparecido en dicho expediento los dos hi
jos dol causante antes nombrados.
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Dado en Zaragoza á seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de Toro. 
—Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

Zarago%a.—San Pallo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo tí Cecilia 

Hernández y Andiano, natural de Lagnardia, sol
tera, de veintiún años, que lia residido en esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias se 
presente á oir la "notificación del auto de sobresei
miento libre acordado por la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia en causa sobre envenenamien
to frustrado de la misma, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., L. Camilo Torres.

Bel chite.
D. José Esteban y Lahoz, Juez de primera instan

cia de la villa de Belchite y su partido.
Por el presente primero y único edicto y térmi

no de quince dias, se cita, llama y emplaza á un 
arriero desconocido, cuyo nombre y demás señas 
personales se ignoran, á fin de que dentro de di
cho termino comparezca en este Juzgado al obje
to de que preste declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo, por haber expendido 
dicho arriero en Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro tabaco de contrabando en cajeti
llas en el pueblo del Villar de los Navarros, so 
pretesto de carecer en dicho pueblo por efecto de 
las circunstancias carlistas que en el país se atra
vesaban. y el cual se hospedó en la posada de Ma
riano Lucía Juan; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis—José Estéban.—De 
su orden, Manuel Sánchez.

Palatayud,
D. Lorenzo Lausin, Abogado, Juez municipal, 

ejerciente la jurisdicción del do primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente llamo á los que se crean con 

derecho á la herencia de D. José Gil y Larraga, 
vecino del pueblo de Morés, para que comparez
can á deducirlo ante este Juzgado en el término 
de veinte dias, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo 
acordado en el expediente de ab intéstalo instado 
por el Procurador D. José Munreal, en nombre de 
I). Ignacio y D.a Petra Feliciana Gil y Larraga.

Dado en Calatayud á veintinueve de Abril do 
mil ochocientos setenta y seis—Lorenzo Lausin 
Carnicer.—D. S. O., Pedro Ibarra.

D. José de Irabien, Juez de primera instancia de 
Calatayud.
Por el presente primer edicto se anuncia la 

muerto intestada de I). Domingo Lainoy F^rraro, 
natural de Rivelo, provincia do Basilieata (Italia), 
casado, vecino de esta ciudad, cuyo fallecimiento 
ocurrió en la misma en diez y siete de Marzo úl

timo, y se llama á los que se croan con derecho 
á heredarle para que comparezcan en este Juz
gado á deducirlo en debida, forma dentro del tér
mino de treinta dias, en el expediente instado al 
efecto por doña María Jaime y Oñate, en nombro 
de María del Pilar y Francisco Laino, hijos del 
finado. ■ *

Dado en Calatayud á ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis.—José de Irabien.— 
1). S. O., Manuel Polomaros.

Dar oca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de Darooa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Caliste Cebo

llada y Cortés, hijo de los ya difuntos Lorenzo y 
Antonia, de diez y nueve años, s)ltero, jornalero 
del campo, natural y residente últimamente en 
Murero, cuyo paradero se ignora, contra quien se 
acordó su prisión provisional en veintiocho.de 
Abril último, en causa criminal que al mismo se 
le sigue en este Juzgado sobre violación de Ma
nuela Guillen; y no habiendo sido habido, en el 
dia de hoy se ha acordado su citación por término 
de nuevo dias para que comparezca en dicho tér
mino á responder de los cargos que en dicha cau
sa le resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud expido la presente requisitoria á 
fin de que por los agentes de la púicía judicial so 
proceda á la prisión provisional del indicado Ca- 
listo Cebollada, remitiéndolo á e-te Juzgado, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dado en Daroca á cinco de Mayo de mi! ocho
cientos setenta y seis.—Diego de Olzina.—Por 
mandado de S. S., Mariano Sancho.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ANUNCIOS._ _ _ _ _ _ _ _ _ _
ARTILLERIA DE CAMPAÑA.

Te r c e r  r e g imie n t o mo n t a d o .— Tunta económica.
Habiéndose retrasado la venida á esta plaza del 

ganado do desecho de las baterías de este regi
miento que se hallan en Navarra, se avisa al pú
blico que la subasta para el referido ganado que 
estaba anunciada para el dia 10 de los corrientes, 
no podrá verificarse hasta el 20 á las nueve de su 
mañana en el patio del cuartel del Carmen.

Zaragoza 5 de Mayo de 1876.—El Ayudante, 
Secretario, Cayo de Pablos. 16 y 18

A voluntad de sus dueños se sacan en pública 
subasta en el pueblo de La Muela, cuatro núme
ros do bienes urbanos, dos pozos enroñados y diez 
y ocho campos, en el término do dicho pueblo; 
cuyo acto tendrá lugar el doming.) 21 del cor
riente á las diez y media de su mañana; debiendo 
advertir, que tanto la relación do los bienes como 
el pliego de condiciones y titulo de adquisición, 
se hallarán de manifiesto hasta dicho dia en casa 
de D. José Lana, vecino de dicho pueblo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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